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limo. Sr. Director general dellnslituto Nacional de la Vivienda.

Considerando que la duración·. del reglmen legal de las vi
viendas de protección oficial es el de cincuenta años que deter
mina el artículo 2.~ de su Ley, aprobada por Decreto 213111963,
y 100 del Reglamento de 24 de jull0 de Hl68 para su aplicación,
con la excepción contenida en la 2.8 Y 3. 11 de sus disposiciones
transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes anteriores
han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las
limitaciones que impone su régimen podran solicitar 1& descali
ficación volunt.aria de las mismas, a la que se podrá acceder
con las condiciones y requisitos expresados en los artículos 147
y 148 de su Heglaniento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante {,l
Instituto NaCional de la Vivienda el haberse reintegrado los be
neficios económicos directos recibidos, así como el pago de las
bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no constando
por otra parLe se deriven perjuicios para terceras personas al
llevarse a efecto esta descalificaCión;

Visto el. apartado.bl del articulo 25 .. del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial,aprobado por Decreto
2131/1963, de 24 de julio; los artic:ulos 147, 148,.149 Y disposi
ciones transitorias 2." y 3.8 del Reglamento para su aplicación,

Este Mjnisterio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial, sita en la calle Callejo, número 43,' antes 39,
Colonia Palomeras. de estacapital,solic-itada' por su propieta
ria, doña Soledad Mohedano' Valero;

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 26 de marzo de 1974,-P. D., el Subsecretario, Dan·

cüi..L"a de MigaeL

ORDEN de 26 de ·marzo de 1974 por la que se
descalifica la vivienda .' de protección oficbl. sitn
en Solares, Ay«ntamiento:de Medio Cudeyo (8an
tandeo, al sitio del Crucero. de doña Evangelina
Bolivar. $ánchez e hijos. como herederos de don
José Coba Cobo.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente S-VS-1592/1962. del Instituto
Nacional dt~.la Vivienda,. en orden a la descalificación volun
taria promovida por doña Evangeüna Bolívar Sánchez e hijos,'
de la vivienda ·sita·. en Solares. Ayuiltamiento de Medio Cudeyo
(Santander). al sitio del Crucero;

Resultando queJa indicada fin-eafigura inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Santoña a favor de don José Coba
Cabo y doña Evangelina Bolívar Sánchez, en el tOmo 694. folio
157, libro 80 de Medio Cudeyo, finca. número 6.961, inscripción
13, segün csCl'itura dedecIaTaciónde obra nueva otorgada
ante el Notario dé -Solares don Antonio de Diego y Miró, de
fecha 27 de junio de 1963, bajo el número 453 de su protocolo;

Resultando que con fecha 24 de octubre de 1962 fué calificado
provisionalmente el proyecto para la construcción de la preci
tuda vivienda, otorgandose con fecha 3I-de octubre de 1963 su
calificación definitiva, habiéndosele. concedido .105 beneficios de
exenciones Lributarias y subvención de 30:000 pesetas;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi
viendas de protecciónoficial es elde cincuenta años que deter,
mina el articulo 2." de su Ley. aprobada por Decreto 2131/1963,
y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su aplicación,
con laexc:epción contenida en la 2." y 3," de sus disposiciones
transitorias pa.ra aqueUas viviendas cuyos regímenes anteriores
han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las
limitaciones que impone su régimen podrán solicitar ia descali
ficación voluntaria de las mismas, alaque se podrá acceder
con las condiciones y requisitos expresados en los artículos 147
y 148 de' su Reglamento;

Considerando que sé ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda 'elh~berse reintegrado los be
neficios económicos. directos recib~dos,.así como el pago de las
bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas. no constando
por otra parte se deriven perjuicios para terceras personas al
llevarse a efecto esta desCá-lificac;ión;

Visto el apartado bJ del articulo .25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas' de. Protección Qftcial,. aprobado por Decreto
2131/1963" de 24 de julio; los aI'tícuJos 141, 148,149 Y disposicio
nes transitoria.s 2," Y 3," del Reglamento para su aplicacUm,

Este Minísterio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tecc!ón oficial, sita en Solares. Ayuntamiento de Medio Cudeyo
(Santander) ,al sitio del Crucero, solicitada por sus propietarios,
doña Evangelina Bolívar Sánch~z e· hijos, como herederos de don
José Coba Coba.

to que participo a V. L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde u V. 1. muchos años,
Madrid, 26 de marzo de 1974.--..,P~ D., el Subsecretario, Dan·

causa de Miguel.

nmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.
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ORDEN de 26 de marzo de 1974POf la, que se des
califica la vivienda de protección oficial, sita en la
calle de Barrio Nuevo; número 3.: de Talavera de
la Reina (Toledo), de don César Lamagrande Mari·
no.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente TO~VS"79/1959dellnstitutoNa~
cional de la Vivienda en orden a:ladescaUfitación voluntaria
promovida por don César LamagrandeMeriuode la vivienda
sita en la calle de Barrío Nuevo, número 3, de TaJavera de
la Reina {Toledo}.

Resultando que por escritura de deClaración de obra nueva
otorgada por el señor Lamagrande Merino ante el Notarlo. de
Talavera de la Reina donUrbicloJ,.ópez-G~nego.de· f-echa 23 de
junio de 1960. bajo el número 1.054 de su prOtoc:olo, la indicada
finca figura inscrita en el Registro· ,de .laFtopiedad de dicha
localidad al folio 46 vuelto del. tomo 810 del archivo y 130 del
Ayuntamiento de ·dicha.lClcalidad,' finca número 854, inscrip
clóncatorce;

Resultando que con fecha -ida junio de 1959 fuécalit'icado
provisionalmente el proyecto par.alaconstrucciónde la preci~
tada vivienda, otorgándose con fecha ,28 de octubre de 1960 su
calificación definitiva, habiéndoselec:oncedido los beneficios de
exenciones tributarias· y subv.enciónds3OJ'90"pesetas;

Considerando que la duración del régiJllen, legal de las vi~

viendas de protección oficial.es, eL de cincuenta años,. qUe <le~

termina el artículo 2.° de su Ley.' aprobada por Decreto 2131/
1963; Y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su apU~

cación, con la excepción contenida. en la:ta:y ~."de sus dispo
SIciones transitorias. para·. a.quella~ vivíendas cuyos regimenJi}s
anteriores han sido derogados;

Considerando que los propietarios de vivi~ndasde protección
oficial que no quisieran seguirsome:tidospor más tiempO a las
llmitaciones que impone su régimen podrán solicitar la descalífi
cación voluntaria de las mismas, .& .1a .' que se podrá acceder
con las condiciones y requisitos expresados en los articulos 147
y 148 de su Reglamentó;

Considerando que se ha' acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los be~

neficios económicos directos, recibidos,asi conio el pago de las
bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas. no constando
por otra parte se deriven. periu:icios para terceras personas al
llevarse a efecto esta de:scalificació~;

Visto el apartadob} del articulo 25 del texto,refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficititl, aprobado por Decreto
2131/1963,de.24 de julio; .105 artículos 147, 148. 149 Y 'disposicio~
nes transitorias 2.8 y 3.8 del Reglamento para .su aplicación,

Este Ministerio ha acordado .descalificar la vivienda. de pro
tección oficial, sita en la calle de Barrio Nuevp, número 3. de
Talavera de la Reina <Toledo}, solicitadapoT, su PTopi-etario,
don César Lamagrande Merino.

Lo que participo a V.I.para süconociinientú y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añps.
Madrid, 26 de marzo de 1974..;....;,P. D., el Subsecmtario, Dan

causa de Miguel.

ORDEN de 26 de .marzo de .1974:: por la qttese
descalifica la .. vivienda de protección· oficial, sita
en la calle· Calleja; .nttmero 43.· antes 39; Colonia. Pa·
lomeras, de Madrid, de dofta Soledad Mohedano
Valero.

Ilmo. Sr,: Visto el expedienta de don Vida! Vegas Gallardo,
en orden ~ la descalificación voluntaria promovida por doña So~
lcdad Mohedano Valero;de la vivienda sita en la calIeCallejo,
numero 43, antes 39; Colonia Palomeras; deest~capita;I;

Resultando ,que la señora Mohedano Valero,' mediante escri
tura otorgada an te el Notilrlo .d~ Madrid don '.' Hipóli to Sánchez
Velasco. como sustituto de su compafiero dO'rtLuis Hoyos de
Castro, de- fecha 23 de septiembre, dé 1969.bajoeJnumero 1.652
de su protocolo, adquirió por compra al Instituto Nacional de
la Vivienda la finca anteriormente descrita, figurando inscrita
en el Registro de la Propiedad ,núnlerol0de los de Madrid,
en el libro 185 de la sección de Val1ecas, folio: 235, finca nú
mero 8.528, inscripción doceava;

Resultando que con fecha 9 de febrero de 1927 fuécalifkado
el pyoyecto par~ la con.strucción de un grupo de viviendas. donde
radIca la deSCrIta. habléndoseleconcedido los beneficios de prés~
tumo, prima y exenciones tributarias;

Ilmo, Sr, Director general del Instítuto Nacional de la. Vivienda,

Este Ministerio· ha acordado' descalificar la ,vivienda,de pto~
tección oficial, sita en piso 1.;'. centro B, de la casa número 1
del Cantón de San Francisco Javier, de Vitotia., solicitada por su
propietario, don Angel Luis Uzquiano Peraz.

Lo que participo a V" L para su. conoc:imiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 26 de marzo de 1974.-P. D" el Subsecretario, Dan~

causa de Miguel.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto- NacionaL de la Vivienda.


